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	20/10/2008


SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 20 de Octubre 2008.- 

VISTO:

                El vencimiento del término de doce meses dispuesto por Acordadas Nº 3964 y 4000 - Programa Piloto de Mediación-.

CONSIDERANDO:

                          Que la prestación de los servicios de Mediación  dentro de la administración de justicia tienen como misión preservar el protagonismo de los tribunales, en cuanto a ayudar a los ciudadanos a resolver sus controversias y asegurar el acceso de los menos aventajados a métodos efectivos para resolver sus disputas. Ello no implica dejar de lado el sistema judicial, sino que se inscribe en él. El uso de los  procedimientos de resolución de disputas debe complementar y coadyuvar al mejoramiento del sistema público de Justicia.

                                    Que por medio de Acordadas Nº 3964 y 4000 se ha implementado, por el termino de 12 meses, experimentalmente un “Programa piloto”, destinado a poner en funcionamiento el Instituto de la Mediación en el ámbito del Poder Judicial de Catamarca, procediendo a regular y organizar los aspectos fundamentales para alcanzar dicho objetivo.
                            Que la experiencia piloto ha dado resultados exitosos incidiendo positivamente en la prestación del servicio de justicia por lo que se hace necesario prorrogar la vigencia de la misma.

                                       Por ello,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A

Art. 1º) Prorrogar por el término de doce meses el “Programa Piloto de Mediación”, implementado mediante Acordadas Nº 3964 y 4000 y prorrogado por Acordada N* 4041.-

Art. 2º)  Protocolícese, notifíquese y archívese.-
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